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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

Lima, 6 de setiembre de 2018

ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Luz Angélica Huertas
Reyes contra la resolución de fojas 104, de fecha 9 de setiembre de 2015, expedida por
la Segunda Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lambayequc que declaró
lllt nte la demanda de autos

AMENTOS

En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PAITC, publicada en el diario
oficial Ei Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en cl
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
denegatoria, dictada sir.r más trámite, cuando se presente alguno de los siguientcs
supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 1 I del Reglamento
Normativo del Tribunal Constitucional :

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial trascendencia

constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En la resolución emitida en el Expediente 05015-2013-PAiTC, publicada el 27 de
mayo de 2014 en el portal web institucional, el Tribunal Constitucional declaró
improcedente la demanda de amparo por considerar que se interpuso ante un
juzgado que carecía de competencia por razón del territorio, dado que no coincidía
con el domicilio principal del actor, que era el distrito de Yura, provincia de
Arequipa, ni con el lugar donde se afectó el derecho que era la ciudad de Arequipa.
Ello de conformidad con el artículo 5l del Código Procesal Constitucional, el cual
exprcsamente establece que es competente para conocer los procesos de amparo,
habeas dafa y cumplimiento el juez civil o mixto del lugar donde se afectó el
derecho o donde tiene su domicilio principal el afcctado. a elección del
demandante, sin admitirse prórroga de la competencia territorial, bajo sanción de
nulidad de todo lo actuado.
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3. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto, de manera desestimatoria, en
la resolución emitida en el Expediente 05015-2013-PAiTC, pues la actora interpone
demanda contra Ia Oficina de Normalización Previsional solicitando que se le
restituya su pensión de invalidez del Decreto Ley 19990, ante el Primer Juzgado
Civil de Chiclayo de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque; sin embargo,
este juzgado carece dc competencia por razón del territorio, pues confonne se
advierte del documento nacional de identidad (folio 1) el domicilio principal de la
actora está ubicado en Ia calle Hawai I, asentamiento humano Cafetal I, distrito de
Guadalupe, provincia de Pacasmayo, región La Libertad, y cl lugar donde se habría
afectado su derecho es la ciudad de Lima.

4. En consecuencia, se verifica que el presentc recurso de agravio ha incurrido en la
causal de rechazo prevista en el acápite d) del fundamento 49 de la sentencia
cmitida en el Expediente 00987-2014-PNTC y en el inciso d) del artículo 11 dcl
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Por esta razón, correspon«Je
declarar. sin más trámite, improcedente el recurso de agravio constitucional.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

MTRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
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ESPINOSA-SALDAÑA BARRE

Por estos fundamentos, el Tribunal constitucional, con la autoridad que re
confiere la Constitución Política dcl Perú, y la participación del magistrado Espinosa-
Saldaña Batrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa,

Publíquese y notifíquese.

SS.
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VOTO SINGULAR DEI, MAGISTRADO ¡'ERRERO COSTA

con la potestad que me otorga la constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de rni colega magistrado, emito el presente voto singular, para exptesar respetuosamente
quc disicnto del precedente vinculante establccido en la Sentencia00987-2014-PA/|C,
SEN'I'IjNCIA INTERLOCIITORIA DENEGAI'ORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

F]r- Tn¡ntrx,tl CoNSTITt-rcroNAL copro coRTE DE REVrstó¡,¡ o R¡,r,r,r) y No DE
cas,rclóN

La clonstitución dc 1979 creó el rribunal de Garantías Constitucionales como
instanciade casación y Ia Constitr.rción de 1993 convirlió al'fribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
conslitucional, dispuso la crcación de un órgano ad hoc, indepcndiente del poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentales.

2. L.a i,e.v Fundamental de 1979 estableció que el rribunal de Garantías
Constitttcionalcs era un órgano de control de la Constitución, que tenia jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constiluÍa una instancia habilitada para fallar en tbrma definitiva sobre la causa. Es
decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o lcsión a los
derechos reconocidos en la Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley orgánica del rribunal de Garantias
constitncionalcs. vigente en ese momento, estableció, en sus artícnl os 42 al46, que
dicho órgano, al encoutrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado cn fbrma erracla o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda. procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la dcticiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para quc emita nuevo fhllo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que. a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El n.rodclo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamenl.c
modiflcado en la constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
nrecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habeus corpus, amparo. habects datq
y acción de cumplirllicnto. En segundo lugar, se crca al Tribunal Constitucional
como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución Io
califlca erróneamente como "órgano de control de la constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
'l'ribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar c¡ue la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2.
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
de/initivu instancia, las resoluciones denegatorias dictsdas cn los proceso,s. de
habeas corpus, amparo, habcas data y acción cle cumplimiento". Esfa disposición
constitucional, desde una posición de fianca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. lJna lectura diversa
contravendría mandatos csenciales de la Constitución, como son el principio de
dcfensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (ar1ículo 1), y "la obseryancia del debido proceso y Íutela
jurisdiccional. Ninguna persono puede ser desyiada de la .iurisdicción
pretlelerminada por la ley, ni somef ida a procedimientt¡ disfinto de los pretianente
eslablecidos, ni juzgada por órganos j urisdiccionales de excepcitín ni por
comisit¡nes especiales creadas al efecto ctulquiera seq su denominación",
consagl'ada cn el artículo 139, inciso 3.

6. como sc advierte, a dilerencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certiorari
(Sr-rprcrla Corte de los Estados Unidos). en el Perú cl Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llan-rados procesos de la libertad cuando el agraviado no haya obtenido una
prolccción de su derecho en sede del Podcr.ludicial. En otras palabras, si lo que
está en discusión es la supucsta amenaza o lesión de un derecho fundamental. se
dcbc abrir la r,ía correspondiente para quc el Tribunal constitucional pueda
pronunciarse. Pero Ia aperlura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un ponnenorizado
análisis de lo que sc pretende, de lo que se invoca.

[,o constitucional es escuchar a la parte con-ro concretización de su derecho
irrenunciable a [a dei'ensa; además. un Tribunal constitucional constituye e[ más
eleclivo medio de defensa dc los derechos fundamentales frentc a tos poderes
públicos y pri'ados, lo cual evidencia cl triunfo de la justicia tiente a la
arbitrariedacl.

lir. DERECHO A sER oiDo coMo I,TANTFESTACIóN DE LA DENrocRAlrzACIóN DE Los
PRocli,sos Coxs l l'l u<;IoNALES DE LA LIBERTAD

8. La adrninistración de justicia constitucional de la libcrtad que brincia el 'l'ribunal
constitucional, desde su creación, es rcspetuosa, como corresponde, dcl derecho de

1
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def-ensa inherenle a toda persona, cuya manil-estación primaria cs cl derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin lealizarse audiencia de vista está relacionado con la def'ensa. la cual, sólo es
efcctiva cuando el jusliciable y sus abogados pueden exponcr, dc manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, conc¡etándose el principio de inmediación que
debc rcgir cn todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manilbstación del poder que cl
Estado ostenla sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto de ios derechos inhe¡enles a todo ser humano, lo que
incluye el derccho a ser oído con las debidas garantías.

I 1. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en defensa de sus inlereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elcmento que
der¡ocratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés de
una persona sin pennitirle alegar lo correspondiente a su fávor, 1o que resultaría
exclttycnte y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argllmentos que .iustifican sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficienle las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso rlue resue.lve.

12. F.n ese sentido, la corte Interamcricana de Derechos Humanos ha cstablecido que el
derecl,o de dclcnsa "obliga ul Estado a trqtar al individuo en t¡¡tlo momento como
un verdadero sujefo del proceso, en el más amplio sentido cle este concepto, y no
simplemente como objelo del mismo"t,y que 'bara que ex¡sÍa debi¿to proieso iegat
es preciso que un jusficiable pueda hacer valer sus derechos y defender sus
intereses en^.forma efecrivcr y en condiciones de igualdad procesal con otros
justiciables'¿.

' co,1" IDH. caso Bar¡cto Leiva vs. venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
párralo 29.
? Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs
sentencia del 2l de junio de 2002, pár'rafo \46.

Trinidad y 'l'obago,
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13. El rnodelo de "instancia de thllo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirtuado por el 'lribunal Constitucional si no cs con grave violación de sus

disposiciones. Dicho'fribunal es su intérprete supremo. pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proccso constitucional de la liberlad la denominada
"ser-rtencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia jurídica. ,va que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De contbrmidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'l-ribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al'l'ribunal lo que le corresponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" Io que la parte alega
como un agravio que Le causa indel'ensión.

16. Por otro 1ado, la "senlencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación 1órmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el n.rej or de los casos,
requiere ser aclarado. justilicado y concretado en supuestos espeoíñcos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo. no definirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de 1a precitada sentencia en arbitrario, toda vez qne se podría
atbctar, entre otros. el derecho fundamental de defensa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantÍas, pues ello claría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, af'ectando notablemente a los .justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá e[ ]'ribunal Constitucional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por lo demás, mulatis mutandis, cl preccdente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señal¿rdo por el 'l'ribunal Constitucional en otros
lallos. como en el caso Luis Sánchcz Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del misrno modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto. etc. ).

18. Sin ernbargo. el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una uaturalcza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
collstitucional.

ry



LoJ.
üd;.ü.w; il il ililfliltilililil|l illtilil

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EXP. N." 00272-20 I 6-P A.l',tc
LAMBAYEQUE
LUZ ANCELICA HUERTAS REYES

1 9. Por tanto, si sc tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista. lo que garanliza que el 'I'ribunal Clonstitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea Ia adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder .ludicial;
especialmente si se tienc cn cuenta que. agotada la vía constitucional, al justiciable
solo le clueda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como atjrmó Raúl Ferrero Rcbagliati, "[a defensa del derecho de nno es, al misnlo
ticmpo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está dcfcndiendo el de los demás y el de Ia comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protección judicial auténtica".
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